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DALC.DPWC.160.2020 

Callao, 22 de julio de 2020 

 
Señor 
JUAN CARLOS ANDONAIRE CACEDA 
Apoderado 
TERMINALES PORTUARIOS PERUANOS S.A.C. 
Presente. – 

 

Referencia: Expediente N° 054-2020-RCL/DPWC 

Carta DALC.DPWC.093.2020 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente damos respuesta al reclamo de fecha 15 de junio de 2020 cuyo plazo de resolución fue 

ampliado a través de la Carta DALC.DPWC.093.2020, mediante el cual en su calidad de agentes marítimos 

de la línea naviera EVERGREEN LINE nos reclaman el pago de USD 170.47 (ciento setenta con 47/100 

Dólares Americanos) incluido IGV por concepto de reparación del daño en la estructura del contenedor 

DRYU2979122 según indican, debido a que este fue ocasionado dentro de las instalaciones de DP WORLD 

CALLAO S.R.L. (en adelante “DPWC”).  

Asimismo, señalan que dejan a salvo su derecho de ampliar el reclamo por los daños a las mercancías, ya 

que al momento de la interposición del mismo aún no habían recibido reclamo alguno por parte de su 

cliente.   

Luego del análisis efectuado, hemos determinado que su reclamo es FUNDADO EN PARTE por las 

siguientes razones: 

1. Respecto al daño en el contenedor DRYU2979122 descargado de la nave E.R. TEXAS el día 13 de 

abril de 2020, hemos verificado que en el Ticket de Salida de esta unidad, cuya copia adjuntamos 

en calidad de Anexo 1, el cual fue emitido el día 18 de mayo de 2020 a las 10:34 horas, se registró 

que el contenedor salió de nuestras instalaciones con el siguiente daño: “panel izquierdo hinchador 

minor”.  

 

2. Por otro lado, de las fotografías del daño alcanzadas por su representada como medios 

probatorios, hemos evaluado que los paneles del contenedor se encontraban golpeados por un 

impacto que provendría de dentro del contenedor hacia afuera (hinchazón de la estructura), lo cual 

podría deberse a un movimiento de la mercancía por mala estiba, ya que si se tratará de un daño 

por inadecuada manipulación de nuestros equipos el efecto del golpe sería a la inversa: de afuera 

hacia adentro y por ende la unidad debería estar más bien hundida.  
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3. No obstante, considerando que a la descarga no advertimos de este daño menor en el contenedor 

y consecuentemente no emitimos el respectivo Container Damage Report, hemos determinado 

asumir el pago del monto de USD 170.47 (ciento setenta con 47/100 Dólares Americanos) incluido 

IGV que nos reclaman por concepto de reparación del contenedor DRYU2979122. Sin embargo, 

debemos precisar que la presente decisión no supone reconocimiento ni admisión de 

responsabilidad por parte de DPWC en la ocurrencia del citado evento. 

 

4. En lo concerniente al reclamo por la mercancía, hemos verificado que a la fecha, TPP no ha 

presentado un escrito ampliatorio al reclamo mediante el cual sustente la existencia de un daño en 

las mercancías, por tanto rechazamos enfáticamente la responsabilidad que nos imputan sobre ese 

punto, ya que no existe un daño cierto en las mercancías cuya existencia haya sido probada en el 

presente procedimiento y además no han probado los demás elementos de configuración de la 

responsabilidad civil: antijuridicidad, factor de atribución y nexo causal. 

 

5. En ese sentido, para efecto de tramitar el pago por la reparación del contenedor, solicitamos se 

comunique con la Srta. Marzia Gallo al teléfono 206-6474 y/o correo electrónico 

Marzia.Gallo@dpworld.pe 

Cabe señalar que en aplicación del artículo 26° del Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 

Usuarios de DP WORLD CALLAO S.R.L., el usuario podrá presentar un recurso impugnatorio ante nuestra 

empresa en el plazo de quince (15) días de notificada la presente. 

Atentamente, 

 

 

Francisco Roman Ortiz  

Apoderado 
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Anexo 1 
 
 

 




